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CONSTANCIA DE REGISTRO EN FOLIO ELECTRONICO 

DE SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS 
 

DENOMINACIÓN Sociedad Financiera Comunitaria Tlamachtijke 

NIVEL DE OPERACIONES Básico 

FOLIO ELECTRONICO ASIGANDO 
POR FINE SERVICIOS SC 

FINE-SOFINCO-010-2026 

R.F.C. FCT210811I88 

DOMICILIO SOCIAL  

CALLE CARR ORIZABA ZONGOLICA KM. 2500 LOTE 12 

COLONIA HACIENDA DE JALAPILLA 

MUNICIPIO  RAFAEL DELGADO 

ENTIDAD FEDERATIVA VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

CODIGO POSTAL 94410 

TELEFONO 272 742 8507 

  

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD  

ESCRITURA PUBLICA 21,827 

NOTARIA PUBLICA Número 12 

DEMARCACIÓN  Décima quinta  

FOLIO MERCANTIL N-2021098796 

REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO 

Orizaba 

FECHA DE REGISTRO 24/12/2021 

  
DATOS ESTADISTICOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

NUMERO DE SOCIOS 986 

NUMERO DE CLIENTES 0 

MONTO DE ACTIVOS $13,225,000 

NICAP 329.37 

  

NUMERO DE SUCURSAES 3 

UBICACIÓN DE LAS SUCURSALES Principal: Carretera Orizaba Zongolica, KM 2.5 planta Alta, CP 

94410, Rafael Delgado, Ver. 
 
Coatepec: Calle: Jiménez del Campillo #14, Altos, Local 2, Col. 

Centro, Coatepec, Ver. C.P. 91500. 

 
 
Paso del Macho: Calle Zaragoza no. 102-A, Col. Moreno, 
Paso del Macho, Ver. C.P. 94970 
 
 

 PRINCIPALES DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS 

PRESIDENTE CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Zaira Jaqueline Méndez González 

COMISARIO Francisco Javier Tzanahua Tzanahua 

DIRECTOR GENERAL Fernando Colohua Tzanahua 
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Bajo protesta de decir verdad, declaro que los datos anteriores son verídicos, los cuales se reportan 

a FINE SERVICIOS, S.C., a efecto de  dar cumplimiento a lo establecido en el titulo segundo capítulo 

IV, sección primera en cuestión de las disposiciones generales y sección segunda en cuestión de los 

apartados A, B y C de la Ley de Ahorro y Crédito Popular vigente, así como la resolución que modifica 

las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y 

organismos de integración a que se refiere la ley de ahorro y crédito popular, con respecto al folio 

electrónico que se refieren los artículos 46 Bis 3 al Bis 5. 

 

 

Atentamente.  

  
 

 
C. Zaira Jaqueline Méndez González 

 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMIISTRACION  

Sociedad Financiera Comunitaria Tlamachtijke, S.A. de C.V., S.F.C. 


